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Fernando Holguín es miembro del grupo de impuestos y
comercio, y concentra su práctica en materia Derecho
fiscal, aduanero y de comercio internacional. Ha sido
reconocido de forma continua por Chambers and Partners
Latin America y Chambers Global (2016–2025) como
Abogado Líder en su práctica, y ha sido nombrado
abogado de referencia por Latin Lawyer. También ha sido
distinguido como Abogado Líder por The Legal 500,
Abogado del Año por Best Lawyers, y fue finalista como
abogado del año en los Legal 500 Mexico Awards.

Cuenta con una sólida trayectoria en asesorar a empresas
multinacionales en el diseño, implementación y operación
de estrategias fiscales, aduaneras y de comercio exterior en
México. Tiene experiencia en tratados de libre comercio,
cumplimiento normativo (compliance), programas
IMMEX/maquiladora y shelter, valoración aduanera,
clasificación arancelaria (HTS), comercio digital, esquemas
logísticos, auditorías, procedimientos de regularización y
defensa legal ante autoridades fiscales y aduaneras.
Participa activamente en procesos de diálogo regulatorio
(lobbying) y acuerdos de autocorrección. Ha asesorado
ampliamente a empresas del sector de transporte
internacional en sus operaciones fiscales y aduaneras.
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Asuntos Relevantes
Diseño e implementación de estructuras aduaneras y
fiscales para operaciones de manufactura, logística y
transporte en México.
Planeación estratégica de comercio exterior para
cadenas de suministro globales bajo tratados
internacionales como T-MEC y UE-MX.
Representación en auditorías, verificaciones de origen,
procesos de regularización y defensa ante autoridades
fiscales y aduaneras.
Asesoría integral en cumplimiento normativo,
certificaciones de IVA y gestión de riesgos en
operaciones IMMEX y shelter.

Formación
Licenciado en Derecho, Instituto Tecnológico y de
Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), Campus
Chihuahua, Summa Cum Laude.
Maestría en Fiscalidad Internacional, Universidad de
Nueva York (NYU), como becario Fulbright Scholar.
Maestría en Derecho Empresarial, Universidad
Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ), en programa
conjunto con la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM).
Posgrado en Derecho Tributario y Aduanero, Escuela
Libre de Derecho.
Posgrado en Impuestos, Universidad Panamericana.
Diplomado en Aspectos Prácticos en Tributación
Internacional y de Precios de Transferencia, Instituto
Tecnológico Autónomo de México (ITAM), 2025.

Fernando asesora regularmente a grupos corporativos en la
estructuración de operaciones eficientes desde una
perspectiva tributaria y aduanera, incluyendo fusiones y
adquisiciones, reestructuras corporativas, operaciones de
maquila, y análisis de precios de transferencia. En el ámbito
fiscal internacional, apoya tanto a empresas extranjeras que
invierten en México como a compañías mexicanas con
operaciones globales, maximizando la eficiencia tributaria
conforme a los estándares de la OCDE y los tratados para
evitar la doble tributación.
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Idiomas
Español e Inglés.

Reconocimientos y Membresías
Reconocido como Abogado Líder en su práctica por
Chambers and Partners, “La guía de los mejores
abogados del mundo” (2016–2025).
Abogado de referencia en México por Latin Lawyer.
Abogado Líder por The Legal 500 y finalista en los
Legal 500 Mexico Awards.
Abogado del Año por Best Lawyers.
Miembro de la American Bar Association (Sección de
Derecho Empresarial).
Miembro del Colegio de Abogados de Aduanas y
Comercio Internacional (CITBA en Estados Unidos).
Miembro de la Asociación de Comercio Exterior.
Presidente de la Fraternidad Jurídica Internacional Phi
Delta Phi (Capítulo Chihuahua).
Profesor en el ITESM, Campus Ciudad Juárez.
Presidente del Capítulo de Comercio Internacional de
la Asociación de Becarios Fulbright en México.

Implementación de políticas de precios de transferencia
y negociación de Acuerdos Anticipados de Precios
(APAs) para evitar establecimiento permanente en
México.


